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                Sentencia Tribunal Superior de Justicia Navarra núm. 165/2001 (Sala de
   lo Social), de 21 mayo
   Jurisdicción: Social
   Recurso de Suplicación núm. 185/2001.
   Ponente: Ilma. Sra. Dª. Carmen Arnedo Díez.
   MINUSVALIDOS: calificación del grado de minusvalía: incompetencia de
   la Jurisdicción Laboral.
   El TSJ declara de oficio la incompetencia del orden social de la
   jurisdicción y anula la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social
   núm. 2 de los de Navarra en autos promovidos sobre minusvalía.
   Texto:
   En la Ciudad de Pamplona, a veintiuno de mayo de dos mil uno.
   La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Navarra,
   compuesta por los Ilmos. Sres. citados al margen y
   EN NOMBRE DEL REY
   ha dictado la siguiente
   SENTENCIA
   =========
   En el Recurso de Suplicación interpuesto por el Asesor
   Jurídico-Letrado del Gobierno de Navarra, en nombre y representación
   del Instituto Navarro de Bienestar Social, frente a la Sentencia del
   Juzgado de lo Social núm. dos de los de Navarra, sobre minusvalía; ha
   sido Ponente la Ilma. Sra. Magistrada Dª Carmen Arnedo Díez, quien
   expresa el parecer de la Sala.
   ANTECEDENTES DE HECHO
   =====================
   PRIMERO Ante el Juzgado de lo Social núm. Dos de los de Navarra, se
   presentó demanda por doña Alicia P. A., en la que tras exponer los
   hechos y fundamentos de derecho que estimó de aplicación, terminaba
   suplicando se dictara sentencia por la que se le reconozca un grado de
   minusvalía del 33%, condenando al demandado a estar y a pasar por
   dicha declaración con todas las consecuencias legales a ellos
   inherentes.
   SEGUNDO Admitida a trámite la demanda, se celebró el acto del juicio
   oral en el que la parte actora se ratificó en la misma, oponiéndose la
   demandada según consta en el acta extendida a tal efecto por el señor
   Secretario. Recibido el juicio a prueba se practicaron las propuestas
   y declaradas pertinentes.
   TERCERO Por el Juzgado de instancia se dictó sentencia, cuya parte
   dispositiva dice: «Que estimando la demanda interpuesta por doña
   Alicia P. A. frente al Instituto Navarro de Bienestar Social, debo
   declarar y declaro que la actora está afecta de un grado de minusvalía
   del 33%, condenando a la parte demandada a estar y pasar por esta
   declaración y a cumplir con las consecuencias legales inherentes a la
   misma».
   CUARTO En la anterior sentencia se declararon probados:
   «I.-Doña Alicia P. A., nacida el 16-2-1974, solicitó del Instituto
   Navarro de Bienestar Social el reconocimiento del grado
   correspondiente de minusvalía. La solicitud dio lugar al expediente
   núm. ..., en el cual y mediante resolución 3620/2000 de 4 de
   septiembre de la Subdirectora de Familia y Servicios Sectoriales del
   Instituto Navarro de Bienestar Social, se reconoció a la demandante un
   grado de minusvalía del 15% sobre la base de apreciar "una
   discapacidad del sistema neuromuscular, un síndrome motor bilateral
   con afectación corticoespinal y afectación de 1ª Motoneurona de
   etiología idiopática".
   II.-La demandante, disconforme con la anterior resolución, interpuso
   reclamación previa, la cual fue desestimada por la Resolución
   4851/2000 de 16 de noviembre del Director Gerente del Instituto
   Navarro de Bienestar Social, ratificando la valoración del grado de
   minusvalía del 15%.
   III.-La demandante padece una enfermedad degenerativa del sistema
   nervioso central. Se trata de una enfermedad de neurona motora que se
   caracteriza por la debilidad muscular, la atrofia y la espasticidad o
   aumento del tono muscular de carácter progresivo e irreversible. Este
   menoscabo condiciona muy severamente la marcha de la demandante al
   apreciarse rigidez en ambas piernas y retroacción de los pies,
   perdiendo fácilmente el equilibrio e impidiendo la deambulación ante
   cualquier desnivel. Además, el síndrome mencionado ha afectado a sus
   extremidades superiores, atrofiando los músculos de las manos,
   perdiendo su destreza y limitando la facultad de aprehensión y de
   sujeción».
   QUINTO Anunciado recurso de Suplicación por la representación letrada
   del demandado Instituto Navarro de Bienestar Social, se formalizó
   mediante escrito en el que se consignan cuatro motivos, el primero y
   segundo al amparo del artículo 191.b) de Ley de Procedimiento Laboral
   (RCL 1995, 1144 y 1563), para revisar los hechos declarados probados,
   y el tercero y cuarto, amparados en el artículo 191.c) del mismo Texto
   legal, para examinar las infracciones de normas sustantivas o de la
   jurisprudencia.
   SEXTO Evacuado traslado del recurso fue impugnado por la parte
   demandante.
   FUNDAMENTOS DE DERECHO
   ======================
   PRIMERO La sentencia de instancia, estimando la demanda interpuesta
   por doña Alicia P. A., declaró a la demandante afecta de un grado de
   minusvalía del 33%, condenando al Instituto Navarro de Bienestar
   Social a estar y pasar por tal pronunciamiento, y a cumplir con las
   consecuencias legales inherentes a la misma.
   Frente a dicha sentencia se alza en Suplicación el Asesor
   Jurídico-Letrado del Gobierno de Navarra, actuando en nombre y
   representación del Instituto Navarro de Bienestar Social, formulando
   cuatro motivos, correctamente amparados en el artículo 191, apartados
   b) y c) de la Ley de Procedimiento Laboral (RCL 1995, 1144 y 1563), en
   los que, además de solicitar varias revisiones fácticas, denuncia
   infracción de lo establecido en el capítulo 1 del Anexo 1.A, apartados
   2º y 4º del Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre (RCL 2000, 222
   y 686), en relación con el Capítulo 3 referente al sistema nervioso.
   SEGUNDO Como cuestión previa al examen del concreto motivo de
   Suplicación este Tribunal puede analizar el tema de la competencia o
   incompetencia de la Jurisdicción Social para el conocimiento de la
   pretensión contenida en demanda, por tratarse de una cuestión de orden
   público procesal, apreciable incluso de oficio.
   Pues bien, para ello debe considerarse cuál es el tema objeto de
   litigio, y éste viene formulado en demanda, y reproducido en el
   presente recurso de Suplicación, de donde claramente se concluye que
   la prestación va dirigida a obtener el reconocimiento de un grado de
   minusvalía del 33% con todas las consecuencias legales a ello
   inherentes que pudieran corresponderle, frente a la calificación
   efectuada por el Instituto Navarro de Bienestar Social en su
   Resolución de 16 de noviembre de 2000 que le otorgó un porcentaje de
   minusvalía del 15%.
   El Tribunal Supremo se ha pronunciado reiteradamente sobre el orden
   jurisdiccional competente para el enjuiciamiento de las pretensiones
   relativas a la declaración o reconocimiento de un determinado grado de
   minusvalía, entre otras en sus sentencias de 27 enero (RJ 1993, 278),
   8 marzo (RJ 1993, 1718) y 26 mayo 1993 (RJ 1993, 6288), 3 mayo (RJ
   1995, 5353) y 3 junio 1995 (RJ 1995, 5898), 9 (RJ 1996, 2059) y 23
   febrero (RJ 1996, 1502) y 22 marzo 1996 (RJ 1996, 2310), 27 octubre
   1997 (RJ 1997, 7552) y 20 junio 1998 (RJ 1998, 5474), todas ellas
   dictadas en casación para unificación de doctrina.
   En ellas, interpretando los artículos 1, 2.b) y 3.a) de la Ley de
   Procedimiento Laboral, en relación con el artículo 9 de la Ley
   Orgánica del Poder Judicial, se concluye: 1º) Que los Tribunales del
   Orden Jurisdiccional Social tienen plena competencia -artículos 2.b)
   Ley de Procedimiento Laboral y 9.5 Ley Orgánica del Poder Judicial-
   para conocer «en materia de Seguridad Social», en cuya esfera se
   incluyen, sin duda, todas las cuestiones relativas al derecho a
   percibir pensiones tanto de invalidez permanente, como de jubilación,
   ya sean contributivas o no contributivas, y también las prestaciones
   por desempleo; 2º) Que esa competencia en materia de prestaciones de
   Seguridad Social se extiende a la determinación del grado de
   minusvalía que afecta al beneficiario de la pensión, pues carecería de
   toda lógica que los Tribunales Laborales pudieran resolver sobre el
   reconocimiento de las prestaciones que tuvieran por sustrato una
   cierta deficiencia física o funcional, y se impidiera examinar lo que
   constituye el presupuesto fáctico de aplicación de la norma, cual es
   la determinación del grado de minusvalía, pues ello implica una
   división de la continencia de la causa que provocaría un efecto
   distorsionador en esta materia específica social, mediante el
   mecanismo de confrontar y separar dos órdenes jurisdiccionales
   diferentes: uno para determinar el grado de deficiencia del
   beneficiario y otro, con la simple función -impropia de las más
   específicas de un órgano jurisdiccional- de naturaleza mecánica,
   atribuible al orden jurisdiccional social, consistente en subsumir el
   grado de minusvalía -ya establecido invariable y definitivamente en
   vía administrativa-, en la norma legal, para sancionar el efecto
   jurídico prescrito por ésta; 3º) Ahora bien, cuando las cuestiones
   litigiosas surjan respecto de la actuación de la Administración para
   la protección de los minusválidos fuera del ámbito de aplicación del
   sistema de la Seguridad Social, específicamente las prestaciones
   sociales y económicas a que se atiene la Ley 13/1982 (RCL 1982, 1051 y
   ApNDL 9798), de Integración Social de los Minusválidos, desarrollada
   respecto a prestaciones sociales y económicas por el Real Decreto
   383/1984, de 1 de febrero (RCL 1984, 574 y ApNDL 9801), corresponde a
   la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, conforme aclara el propio
   artículo 43 del Real Decreto 383/1984; 4º) La misma doctrina
   jurisprudencial ha precisado que quedan fuera del sistema de Seguridad
   Social los beneficiarios de subsidios de garantía de ingresos mínimos
   y el de ayuda a terceras personas previsto en la Ley 13/1982, que aún
   se mantienen vigentes para quienes los tuvieran reconocidas con
   anterioridad a la entrada en vigor de esa Ley, como también lo están
   los beneficiarios de las diferentes ayudas sociales que se conceden o
   pueden concederse a otros colectivos en aplicación del deber de
   solidaridad que impone a los poderes públicos el artículo 49 de la
   Constitución Española (RCL 1978, 2836 y ApNDL 2875).
   La anterior doctrina ha comportado que, en casos como el presente, se
   remitiese el conocimiento de tales cuestiones al orden jurisdiccional
   contencioso-administrativo.
   Ahora bien, en la actualidad, vigente el Real Decreto 1971/1999, de 23
   de diciembre sobre Procedimiento para el reconocimiento, declaración y
   calificación del grado de minusvalía, cuyo artículo 12 claramente
   atribuye a la jurisdicción social el conocimiento de las cuestiones
   atinentes al grado de minusvalía, ha llevado a esta Sala a
   replantearse el ámbito de su jurisdicción, encontrándonos ante dos
   opciones: a) bien aplicar literalmente las previsiones del artículo 12
   del nuevo Real Decreto 1971/1999, considerando superado el criterio
   jurisprudencial antes expuesto, b) bien apreciar que pese a la clara
   atribución de competencia establecida en el vigente marco normativo,
   ello no es óbice para seguir aplicando la doctrina del Tribunal
   Supremo sobre el orden jurisdiccional competente por el conocimiento
   de las pretensiones que se limiten a la declaración o reconocimiento
   de un determinado grado de minusvalía.
   Para abordar el problema resultan muy ilustrativas las consideraciones
   previas recogidas en el propio Real Decreto 1971/1999 donde se expone
   que con él se pretende desarrollar la normativa que regula el
   reconocimiento, declaración y calificación del grado de minusvalía en
   el ámbito de los Servicios Sociales y de la Seguridad Social, y
   actualizar los baremos vigentes para dar cumplimiento al mandato
   reglamentario de las disposiciones adicionales primera y segunda,
   respectivamente, de los Reales Decretos 356 (RCL 1991, 748 y 872) y
   357/1991 (RCL 1991, 752 y 874) ambos de 15 de marzo. Tampoco debemos
   olvidar que el Real Decreto 356/1991 se refiere a las prestaciones
   «por hijo a cargo», ni que el Real Decreto 357/1991 desarrolló, en
   materia de pensiones no contributivas, la Ley 26/1990, de 20 de
   diciembre (RCL 1990, 2644 y RCL 1991, 253), recogiendo en su artículo
   24 -de forma similar al artículo 12 del Real Decreto 1971/1999- que
   «las resoluciones de los órganos gestores que recaigan sobre las
   pensiones a que se refiere este Real Decreto podrán ser objeto de
   reclamación previa a la vía jurisdiccional social».
   En definitiva, limita el objeto de la reclamación ante el orden social
   de la jurisdicción a aquellas cuestiones que afectan a prestaciones no
   contributivas de Seguridad Social, y lo mismo puede predicarse del
   artículo 12 del Real Decreto 1971/1999, pues aun cuando su tenor
   literal pudiese llevarnos a entender que los órganos jurisdiccionales
   del orden social han asumido la competencia de cuantas cuestiones
   incidan sobre el reconocimiento de grado de minusvalía, una
   interpretación sistemática e integradora de sus normas y de sus
   precedentes normativas nos lleva a concluir que continúa siendo de
   plena aplicación al caso el criterio jurisprudencial expuesto al
   inicio de este fundamento jurídico, en el sentido de atribuir a la
   jurisdicción contencioso-administrativa el conocimiento de las
   cuestiones litigiosas que surgen respecto de la actuación de la
   Administración para la protección de los minusválidos fuera del ámbito
   de aplicación del Sistema de la Seguridad Social. Conclusión avalada
   por el artículo 43 del Real Decreto 383/1984 que, en cuanto no ha sido
   derogado por el Real Decreto 1971/1999, remite a ese ámbito de la
   jurisdicción cuando se trata de las prestaciones sociales y económicas
   reguladas en la Ley 13/1982 de integración social de los minusválidos,
   esto es, de prestaciones ajenas al sistema de Seguridad Social.
   Todo lo expuesto nos lleva a concluir que la Jurisdicción Social no es
   competente para conocer de la pretensión contenida en demanda, que
   compete a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y, en
   consecuencia, a apreciar de oficio esta falta de Jurisdicción, sin
   efectuar ningún pronunciamiento sobre el fondo, reservando a las
   partes su derecho para ante la Jurisdicción
   Contencioso-Administrativa, conforme dispone el artículo 9.6 de la Ley
   Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de 1985. Sin que esta
   conclusión pueda enervarse por la genérica alusión hecha en la demanda
   sobre el reconocimiento del grado de minusvalía «con todas las
   consecuencias legales a ello inherentes», ya que con ello, en modo
   alguno, se está solicitando una prestación de Seguridad Social, único
   supuesto en el que la Jurisdicción del Orden Social se extendería al
   conocimiento sobre la determinación del grado de minusvalía.
   Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente
   aplicación.
   FALLAMOS
   ========
   Que apreciando de oficio la falta de Jurisdicción del Orden Social
   para el enjuiciamiento de la demanda presentada por doña Alicia P. A.
   contra Instituto Navarro de Bienestar Social, en reclamación de grado
   de minusvalía, debemos revocar y revocamos la sentencia de instancia,
   dejando imprejuzgada la pretensión contenida en demanda por falta de
   jurisdicción, sin perjuicio de que las partes la planteen ante el
   orden Contencioso-Administrativo.
   Notifíquese a las partes y al Ministerio Fiscal la Sentencia dictada,
   con la advertencia que contra la misma, puede interponerse Recurso de
   Casación para la unificación de doctrina ante la Sala de lo Social del
   Tribunal Supremo, anunciándolo a través de esta Sala por escrito,
   dentro de los diez días hábiles siguientes a su notificación.
   Firme que sea esta resolución, devuélvanse los autos al Juzgado de lo
   Social de procedencia con certificación de la misma, dejándose otra
   certificación en el rollo a archivar por esta Sala.
   Así, por nuestra Sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
   mandamos y firmamos.
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